
V. Anuncios
Otros anuncios

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3768 ANUNCIO de 15 de junio de 2010, relativo a
apertura de nuevo plazo de información pú-
blica en el expediente de declaración del Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Zona
Arqueológica, a favor de la Pared de Jandía.

Habiéndose procedido a la modificación de la de-
limitación del yacimiento arqueológico de la Pared
de Jandía en su ámbito 3, así como la de su entorno
de protección de acuerdo a lo expuesto en la memo-
ria de los trabajos emitidos por los directores técni-
cos de la intervención arqueológica y según se des-
cribe en los anexos I y II que acompañan a la propuesta,
en el término municipal de Pájara, mediante resolu-
ción de la Consejera Delegada de fecha 30 de abril
de 2010, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el artículo 21 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de
Patrimonio Histórico de Canarias, y en el artículo 9
del Decreto 111/2004, de 29 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento sobre Procedimiento de De-
claración y Régimen Jurídico de los Bienes de Inte-
rés Cultural, se comunica que el expediente de refe-
rencia (P.H.D. 1/2006) se encuentra de manifiesto a
efectos de que pueda ser examinado por todas las per-
sonas interesadas, en el Departamento de Patrimo-
nio Histórico del Cabildo de Fuerteventura, sito en
la calle San Roque, 16, de Puerto del Rosario, duran-
te el plazo de veinte días (20) hábiles, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Durante el plazo referido se podrán formular ale-
gaciones y presentar los documentos y justificacio-
nes que se estimen pertinentes. Transcurrido dicho
plazo y vistas, en su caso, las alegaciones y documen-
tos presentados, se dictará la propuesta de resolución
que corresponda a fin de culminar el procedimiento
en sus demás trámites.

Puerto del Rosario, a 15 de junio de 2010.- La Con-
sejera Delegada de Cultura y Patrimonio Histórico,
Genera C. Ruiz Urquia.
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